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Anexo 2 
Política de tratamiento de datos personales 

POLÍTICA DE PRIVACIDAD 
 
El Ministerio del Interior está comprometido con la protección de la privacidad y la 
seguridad de la Información Personal Identificable de los usuarios que acceden a sus 
portales web y servicios en línea, en cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de 
Datos Personales (LOPDP), su Reglamento General y el Esquema Gubernamental de 
Seguridad de la Información (EGSI) v3.0. 
 
Alcance: 
Esta política aplica a todos los datos personales que se recolecten, almacenen, manejen y 
utilicen en el acceso a los siguientes portales web y servicios en línea del Ministerio del 
Interior: 

 www.ministeriodelinterior.gob.ec 

 Servicios en línea: 
Autorización para las compañías que brindan servicios de vigilancia, seguridad privada y 
transporte de especies monetarias y valores, Autorización para el funcionamiento de 
centros de formación y capacitación del personal de vigilancia y seguridad privada, 
Autorización para el manejo de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, Anulación 
de la autorización para el manejo de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, 
Modificación a la calificación para el manejo de sustancias catalogadas sujetas a 
fiscalización, modificación de información de datos reportados por personas calificadas 
para el manejo de sustancias sujetas a fiscalización, Autorización previa para sustancias 
catalogadas sujetas a fiscalización, aprobación de representantes técnicos de entidades 
autorizadas para el manejo de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización. 
 
Datos que se recolecta: 
El Ministerio del Interior a través de su portal web y servicios institucionales en línea, 
recopila la información detallada en la siguiente matriz: 
 

Datos que se recolecta 
 

Servicio Datos recolectados Finalidad Link 

Autorización para las 
compañías que 
brindan servicios de 
vigilancia, seguridad 
privada y transporte 

 Compañías de seguridad 
Privada: 

 Representante legal 

 Cedula 

 Nombre 

 Números de contacto 

Autorización y 
emisión del permiso 
de operación para 
compañías que 
brindan servicios de 
vigilancia, seguridad 

https://sicosep.mini
steriodelinterior.go
b.ec/empresas/mdii
/mdiexti/mdi2  

http://www.ministeriodelinterior.gob.ec/
https://sicosep.ministeriodelinterior.gob.ec/empresas/mdii/mdiexti/mdi2
https://sicosep.ministeriodelinterior.gob.ec/empresas/mdii/mdiexti/mdi2
https://sicosep.ministeriodelinterior.gob.ec/empresas/mdii/mdiexti/mdi2
https://sicosep.ministeriodelinterior.gob.ec/empresas/mdii/mdiexti/mdi2
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Servicio Datos recolectados Finalidad Link 

de especies 
monetarias y valores  

 Mail privada y transporte 
de especies 
monetarias y 
valores 

Autorización para el 
funcionamiento de 
centros de formación 
y capacitación del 
personal de vigilancia 
y seguridad privada  

 Centros de formación y 
capacitación del personal 
de vigilancia y seguridad 
privada  

 Representante legal 

 Cedula 

 Nombre 

 Números de contacto 
Mail 

Autorización y 
emisión del permiso 
de funcionamiento de 
centros de formación 
y capacitación del 
personal de vigilancia 
y seguridad privada 

https://sicosep.minist
eriodelinterior.gob.ec
/empresas/mdii/mdic
c/mdi1  

Autorización de la 
planificación 
académica de los 
centros de formación 
y capacitación del 
personal de vigilancia 
y seguridad privada 

 Centros de formación y 
capacitación del personal 
de vigilancia y seguridad 
privada  

 Aspirantes para cursos de 
capacitación 

 Cedula 

 Nombre 

 Números de contacto 

 Mail 

 Tipo de Sangre 

 Sexo 

Autorización de la 
planificación 
académica de los 
centros de formación y 
capacitación del 
personal de vigilancia y 
seguridad privada 

https://sicosep.minist
eriodelinterior.gob.ec/
empresas/mdii/mdicc/
mdi1  

Autorización para el 
manejo de sustancias 
catalogadas sujetas a 
fiscalización 
 
 

 Datos de los 
representantes legales, 
bodegueros, logísticos 

 CEDULA 

 COLEGIO_PROFESIO
NAL 

 FECHA_NOMBRAMIE
NTO   

 FECHA_REGISTRO 

 FECHA_REG_MERCA
NTIL 

 NOMBRE 

 NUMERO_LICENCIA 

 PROFESION  

Se necesita la 
información del 
representante legal, 
bodeguero y logístico, 
para el trámite de la 
calificación de la 
empresa para el 
manejo de sustancias  

http://sistemas.minis
teriodelinterior.gob.e
c:7778/forms/frmser
vlet?config=control  

https://sicosep.ministeriodelinterior.gob.ec/empresas/mdii/mdicc/mdi1
https://sicosep.ministeriodelinterior.gob.ec/empresas/mdii/mdicc/mdi1
https://sicosep.ministeriodelinterior.gob.ec/empresas/mdii/mdicc/mdi1
https://sicosep.ministeriodelinterior.gob.ec/empresas/mdii/mdicc/mdi1
https://sicosep.ministeriodelinterior.gob.ec/empresas/mdii/mdicc/mdi1
https://sicosep.ministeriodelinterior.gob.ec/empresas/mdii/mdicc/mdi1
https://sicosep.ministeriodelinterior.gob.ec/empresas/mdii/mdicc/mdi1
https://sicosep.ministeriodelinterior.gob.ec/empresas/mdii/mdicc/mdi1
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
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Servicio Datos recolectados Finalidad Link 

 REGISTRO_MERCAN
TIL 

 REGISTRO_SENESCYT 

Anulación de la 
autorización para el 
manejo de sustancias 
catalogadas sujetas a 
fiscalización 
 
 

 Datos de los 
representantes legales, 
bodegueros, logísticos 

 CEDULA 

 COLEGIO_PROFESIO
NAL 

 FECHA_NOMBRAMIE
NTO   

 FECHA_REGISTRO 

 FECHA_REG_MERCA
NTIL 

 NOMBRE 

 NUMERO_LICENCIA 

 PROFESION  

 REGISTRO_MERCAN
TIL 

 REGISTRO_SENESCYT 

Se necesita la 
información del 
representante legal, 
bodeguero y logístico, 
para el trámite de la 
anulación de la 
calificación de la 
empresa para el 
manejo de sustancias 

http://sistemas.minis
teriodelinterior.gob.e
c:7778/forms/frmser
vlet?config=control  

Modificación a la 
calificación para el 
manejo de sustancias 
catalogadas sujetas a 
fiscalización. 
 
 

 Datos de los 
representantes legales, 
bodegueros, logísticos 

 CEDULA 

 COLEGIO_PROFESIO
NAL 

 FECHA_NOMBRAMIE
NTO   

 FECHA_REGISTRO 

 FECHA_REG_MERCA
NTIL 

 NOMBRE 

 NUMERO_LICENCIA 

 PROFESION  

 REGISTRO_MERCAN
TIL 

 REGISTRO_SENESCYT 

Se necesita la 
información del 
representante legal, 
bodeguero y logístico, 
para el trámite de la 
modificación de la 
calificación de la 
empresa para el 
manejo de sustancias 

http://sistemas.minis
teriodelinterior.gob.e
c:7778/forms/frmser
vlet?config=control  

Modificación de 
información de datos 
reportados por 

 Datos de los 
representantes legales, 
bodegueros, logísticos 

Se necesita la 
información del 
representante legal, 

http://sistemas.minis
teriodelinterior.gob.e

http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
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Servicio Datos recolectados Finalidad Link 

personas calificadas 
para el manejo de 
sustancias sujetas a 
fiscalización. 
 
 

 CEDULA 

 COLEGIO_PROFESIO
NAL 

 FECHA_NOMBRAMIE
NTO   

 FECHA_REGISTRO 

 FECHA_REG_MERCA
NTIL 

 NOMBRE 

 NUMERO_LICENCIA 

 PROFESION  

 REGISTRO_MERCAN
TIL 

 REGISTRO_SENESCYT 

bodeguero y logístico, 
para el trámite de la 
modificación de 
información de datos 
reportados por 
personas calificadas 
para el manejo de 
sustancias sujetas a 
fiscalización 

c:7778/forms/frmser
vlet?config=control  

Autorización previa 
para sustancias 
catalogadas sujetas a 
fiscalización. 
 
 

 Datos de los 
representantes legales, 
bodegueros, logísticos 

 CEDULA 

 COLEGIO_PROFESIO
NAL 

 FECHA_NOMBRAMIE
NTO   

 FECHA_REGISTRO 

 FECHA_REG_MERCA
NTIL 

 NOMBRE 

 NUMERO_LICENCIA 

 PROFESION  

 REGISTRO_MERCAN
TIL 

 REGISTRO_SENESCYT 

Se necesita la 
información del 
representante legal, 
bodeguero y logístico, 
para el trámite de la 
Se necesita la 
información del 
representante legal, 
bodeguero y logístico, 
para el trámite de 
autorización previa 
para sustancias 
sujetas a fiscalización 

http://sistemas.minis
teriodelinterior.gob.e
c:7778/forms/frmser
vlet?config=control  

Aprobación de 
representantes 
técnicos de entidades 
autorizadas para el 
manejo de sustancias 
catalogadas sujetas a 
fiscalización 
 
 
 

 CEDULATEC  

 CLAVETEC  

 CODIGOJEF 

 CODIGONAC 

 COD_CANTON 

 COD_PARRO 

 COD_PROVIN 

 CORREOTEC 

 DIRECCIONTEC  

Se necesita la 
información del 
representante legal, 
bodeguero y logístico, 
para el trámite del 
registro de 
representantes 
técnicos de entidades 
autorizadas para el 
manejo de sustancias 

http://sistemas.minis
teriodelinterior.gob.e
c:7778/forms/frmser
vlet?config=control  

http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
http://sistemas.ministeriodelinterior.gob.ec:7778/forms/frmservlet?config=control
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Servicio Datos recolectados Finalidad Link 

 FECHA_CALIFICACIO
N   

 FECHA_NACIMIENTO 

 FECHA_REGISTRO 

 GENEROTEC 

 LOGINTEC 

 NOMBRESTEC  

 NUMERO_CALIFICAC
ION 

 REFERENCIATEC 

 SENESCYT 

 SI_PUBLICA 

 TITULOTEC 

catalogadas sujetas a 
fiscalización 

Certificados de 
antecedentes penales  

 Número de documento de 
identidad de nacionalidad 
ecuatoriana, 

 País del documento y 
número de documento 
para extranjeros. 

Se utiliza su 
información para 
consulta y emisión del 
certificado de 
antecedentes 
penales. 

https://certificados.m
inisteriodelinterior.go
b.ec/gestorcertificad
os/antecedentes/  

 
Medidas de seguridad: 

El Ministerio del Interior implementa entre otras, las siguientes medidas de seguridad para 
proteger la PII: 

 Controles de acceso (autenticación, autorización). 
 Cifrado de datos. 
 Protección contra malware. 
 Seguridad física de las instalaciones. 
 Gestión de dispositivos extraíbles. 
 Copia de seguridad y recuperación de desastres. 
 Eliminación segura de la información. 
 Autenticación multifactor para accesos críticos 
 Gestión de logs y auditorías para monitorear accesos y modificaciones de PII. 
 Segmentación de redes y cifrado de extremo a extremo en la transferencia de 

datos. 

Derechos de los titulares: 
Los titulares de los datos personales tienen los siguientes derechos: Acceso, rectificación y 
actualización, eliminación, oposición y portabilidad.  
 

https://certificados.ministeriodelinterior.gob.ec/gestorcertificados/antecedentes/
https://certificados.ministeriodelinterior.gob.ec/gestorcertificados/antecedentes/
https://certificados.ministeriodelinterior.gob.ec/gestorcertificados/antecedentes/
https://certificados.ministeriodelinterior.gob.ec/gestorcertificados/antecedentes/
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Para ejercer sus derechos, los titulares de los datos pueden presentar una solicitud por 
escrito a proteccion.datos@mdi.gob.ec. 
 
La solicitud debe incluir: 
 

 Los nombres y apellidos completos del titular, número de cédula de identidad, 
pasaporte y dirección domiciliaria o electrónica para notificaciones. Cuando se 
actúa en calidad de representante legal, se hará constar también los datos de 
la  o del representado; 

 De ser posible, la descripción clara y precisa de los datos personales respecto 
de los que se busca ejercer alguno de los derechos antes mencionados y 
cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos 
personales; 

 Relación de lo que solicita expuesto de manera clara y precisa; 

 Derecho o derechos que desea ejercer; y, 

 A la solicitud se acompañará los documentos que acredite la identidad o, en su 
caso la representación legal o convencional del titular. 

Finalmente se debe presionar el botón <Enviar>. 
  
El Ministerio del Interior analizará si el pedido es procedente o no y comunicará al titular 
notificando dicho particular. 
 
Transferencia de datos a terceros 
El Ministerio del Interior no comparte información sobre datos personales de los 
ciudadanos a terceros.  A excepción de los previstos en la Ley Orgánica de Protección de 
Datos Personales y su Reglamento general. 
 
Datos personales de niños, niñas y adolescentes:   
El tratamiento de datos personales de niños, niñas y adolescentes se realizará en 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, su Reglamento 
general y el Código de la Niñez y Adolescencia. 
 
Notificaciones cuando existan cambios en la política de privacidad: 
El Ministerio del Interior notificará a los usuarios sobre cualquier cambio sustancial en esta 
política de privacidad. Se recomienda a los usuarios revisar periódicamente la política para 
estar al tanto de las actualizaciones. 
 
Uso de cookies: 
Los portales web y servicios en línea del Ministerio del Interior utilizan “cookies” para 
mejorar la navegación, y la experiencia del usuario. Las cookies no recopilan información 
personal identificable. 
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Base legal que sustenta el tratamiento de los datos: 
El tratamiento de los datos personales se fundamenta en la Ley Orgánica de Protección de 
Datos Personales, su Reglamento general, el Esquema Gubernamental de Seguridad de la 
Información y demás normativa relacionada.  Guía para la protección de datos personales 
en la Administración Pública Central, emitido por el Ministerio de Telecomunicaciones y 
Sociedad de la Información mediante Acuerdo Ministerial 012-2019 del 11 de junio de 
2019. El Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO 

 
El uso de los portales web y servicios en línea del Ministerio del Interior implica la 
aceptación de los Términos y Condiciones de uso. 
 
Responsabilidad del Ministerio del Interior: 

 El Ministerio del Interior solamente será responsable del tratamiento y uso de los 
datos personales que recabe en forma directa a través de sus portales web y 
servicios institucionales disponibles en ambiente web. 

 El Ministerio del Interior se deslinda de cualquier responsabilidad que pueda 
generar al usuario por cualquier uso inadecuado o contrario a los fines de los 
canales electrónicos señalados. 

 El Ministerio del Interior no se hace responsable de la veracidad o exactitud de la 
información contenida en los enlaces a otros sitios web o que haya sido entregada 
por terceros. 

 
Obligaciones del usuario: 

 No dañar, inutilizar, modificar o deteriorar los canales electrónicos a los que está 
teniendo acceso, ni los contenidos incorporados y almacenados en éstos. 

 No utilizar versiones de sistemas modificados con el fin de obtener accesos no 
autorizados a cualquier canal electrónico, contenido y/o servicios ofrecidos a 
través de estos. 

 No interferir ni interrumpir el acceso, funcionalidad y utilización de canales 
electrónicos y redes conectados al mismo. 

 

Contacto: 
Para cualquier consulta o reclamación relacionada con la protección de datos personales, 
los usuarios pueden contactar al Responsable del Tratamiento de Datos Personales del 
Ministerio del Interior a través de los canales indicados en la sección "Derechos de los 
titulares".  


